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Izquierdo Colomer, contra don Federico Salvador
Nieto, en reclamación de la suma de 11.551.019
pesetas de principal e intereses y 1.135.000 pesetas
de costas, en los que por resolución del día de la
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble
que al final se describirá, bajo las condiciones esta-
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y para tomar parte en las subastas deberán los lici-
tadores, previamente, acreditar haber depositado
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, ofici-
na 6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de San
Roque, en la cuenta a nombre del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 4, una suma
igual, al menos, al 20 por 100 como mínimo de
la respectiva valoración del bien, haciéndose constar
expresamente que los autos y certificaciones de títu-
los y cargas se hallan de manifiesto en Secretaría,
que se acepta como bastante la titulación obrante
en autos, y que las cargas anteriores y preferentes
subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado en
ellos el rematante, sin destinarse a su extinción el
precio de remate.

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez,
el día 2 de octubre de 1998; por segunda vez, tér-
mino de veinte días y con rebaja del 25 por 100
de la tasación escriturada, el día 2 de noviembre
de 1998, y para el caso de que la misma quedase
desierta se anuncia la subasta, por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el
día 2 de diciembre de 1998, siendo la hora de cele-
bración de todas ellas las diez treinta.

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos
de subasta no pudiesen notificarse en forma a los
demandados, el presente suple la notificación pre-
venida a todos los efectos establecidos en la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Urbana número 3. Vivienda situada en planta
primera de la casa sita en Terrassa, con frente a
la calle Cerdeña, número 23; se compone de varias
habitaciones y servicios. Ocupa una superficie de
90 metros cuadrados. Tiene el uso exclusivo de la
terraza existente en la planta cubierta. Cuota: 39
por 100. Linda: Frente, vuelo de dicha calle y caja
de escalera donde abre puerta; derecha, entrando,
resto de finca; izquierda, finca y caja de escalera,
y fondo, resto de finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Terrassa al tomo 2.402, libro 1.300 de la sec-
ción segunda de Terrassa, folio 145, finca 81.220,
inscripción tercera.

Tipo primera subasta: 22.700.000 pesetas.

Dado en Terrassa a 9 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Guillermo Arias Boo.—El Secreta-
rio.—40.952.$

TERRASSA

Edicto

Don Guillermo Arias Boo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de los de Terrassa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 421/1997, a
instancias de la entidad Caixa d’Estalvis de Terrassa,
representada por el Procurador don Jaime Izquierdo
Colomer, contra don Carlos y don Jordi Sánchez
Abal y doña Lidia Abal Fontanet, en reclamación
de la suma de 958.118 pesetas de principal e inte-
reses y 800.000 pesetas de costas, en los que por
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien inmueble que al final se describirá,
bajo las condiciones establecidas en el artículo 131
de la Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y para tomar parte en las
subastas deberán los licitadores, previamente, acre-

ditar haber depositado con anterioridad en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina 6260, sucursal de Terrassa,
calle Portal de San Roque, en la cuenta a nombre
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4, una suma igual, al menos, al 20 por
100 como mínimo de la respectiva valoración del
bien, haciéndose constar expresamente que los autos
y certificaciones de títulos y cargas se hallan de
manifiesto en Secretaría, que se acepta como bas-
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos y
quedando subrogado en ellos el rematante, sin des-
tinarse a su extinción el precio de remate.

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez,
el día 2 de octubre de 1998; por segunda vez, tér-
mino de veinte días y con rebaja del 25 por 100
de la tasación escriturada el día 2 de noviembre
de 1998, y para el caso de que la misma quedase
desierta se anuncia la subasta, por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el
día 2 de diciembre de 1998, siendo la hora de cele-
bración de todas ellas las once.

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos
de subasta no pudiesen notificarse en forma a los
demandados, el presente suple la notificación pre-
venida a todos los efectos establecidos en la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Número 14. Vivienda situada en el piso séptimo,
letra A de la casa número 182 de la carretera de
Rellinars, chaflán a la avenida Abad Marcet, de
Terrassa; ocupa una superficie de 92 metros 65 decí-
metros cuadrados, compuesta de cocina, come-
dor-estar, tres dormitorios, aseo y galería con lava-
dero, que da al patio interior de luces. Linda: Por
su frente, entrando por la escalera al este, con caja
de la misma y en parte con patio interior de luces;
izquierda, entrando al sur, con dicho patio y la
vivienda letra B de la misma planta; derecha, con
la avenida Abad Marcet, y fondo oeste, con dicha
avenida.

Cuota: 5,963 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número

1 de Terrassa en el tomo 2.231, libro 1.129 de
la Sección Segunda, folio 10, finca registral número
70.238, inscripción octava.

Tipo de subasta: 9.600.000 pesetas.

Dado en Terrassa a 20 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Guillermo Arias Boo.—El Secre-
tario.—40.948.$

TERRASSA

Edicto

Don Faustino Salmerón Porras, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de los de Terrassa,

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha,
dictada en autos de juicio ejecutivo 246/1997, pro-
movidos por «Banco Santander, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador don Jaime
Paloma i Carretero, contra don Miguel Argemi
Durán, en reclamación de 1.500.000 pesetas como
principal más 1.000.000 de pesetas en concepto
de costas e intereses prudencialmente presupues-
tadas, en los que por resolución del día de la fecha
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, y tipo que se dirá, el
bien que luego se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—En primera subasta, para el día 25 de
noviembre de 1998, a las doce horas, por el tipo
de 22.500.000 pesetas, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo seña-
lado.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el día 30 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas; esta subasta
se hará con una rebaja del 25 por 100 del tipo

de la primera y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de éste.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
por parte del actor la adjudicación, el día 28 de
enero de 1999 y hora de las doce, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
6260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roc,
números 29 y 31, una suma igual, al menos, al
20 por 100, como mínimo, de la respectiva valo-
ración del bien.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
de remate.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado, en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna-
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Sexta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría.

Séptima.—Si no se hallare al deudor en el domicilio
designado para notificaciones, sirve este edicto de
notificación en legal forma.

Bien objeto de la subasta

Urbana 1.—Local destinado a almacén, situado
en la planta sótano de la casa números 105 y 107,
de la calle Conde Salvatierra, ahora calle Egara,
de Terrassa, consta de una sola nave diáfana, que
tiene una superficie de 450 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Terrassa al tomo 1.643, libro 719, Sección Segunda,
folio 119, de la finca número 25.129-N.

Propiedad de don Miguel Argemi Durán.
La finca ha sido valorada a la peritación que cons-

ta en las actuaciones en la cantidad de 22.500.000
pesetas.

Dado en Terrassa a 2 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Faustino Salmerón Porras.—La Secreta-
ria.—40.991.$

TERRASSA

Edicto

Don Faustino Salmerón Porras, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Terrassa,

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha,
dictada en autos de juicio de menor cuantía, núme-
ro 308/1994, promovidos por «Kuwait Petroleum
España, Sociedad Anónima», contra doña Josefa
Rodríguez Vargas, se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y por el precio de su valoración, para cuyo
acto se ha señalado el día 28 de septiembre, a las
diez horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en un solo lote, los bienes embar-
gados a la demandada. Y para el caso de resultar
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior excepto que será
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
el día 26 de octubre, a las diez horas. Y para el
caso de no rematarse los bienes en las anteriores
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos


